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                                                               INFORME EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO N° 01 
REGISTRADAS SISTEMA INFORMACION DE PRECIOS DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS  
                       

MES 

AUTORIZADAS A 
INFORMAR TOTAL 

DROG LAB 

enero 1412 32 1289 

febrero 1429 32 1461 

marzo 1433 32 1465 
            

CUADRO N° 02 
INFORMANTES  

 

MES 
INFORMADO 

INFORMANTES ACTIVOS 
TOTAL 

DROG LAB 

enero 535 26 561 

febrero 533 25 558 

marzo 526 26 552 
                   
        

CUADRO N° 03 
 DROG-LAB INFORMANTES – NO INFORMANTES 

     

 
              CUADRO N° 04 

 % INFORMANTES – NO INFORMANTES 

 

 
 
     Fuente: Módulo Gestores OPM 
     Elaboración.: APM-UFAM-DFAU 

 

MES 
INFORMADO 

NO INFORMÓ 
TOTAL 

SI INFORMÓ 
TOTAL 

DROG LAB DROG LAB 

enero 799 3 802 535 26 561 

febrero 792 5 797 533 25 558 

marzo 806 5 811 526 26 552 

MES 
INFORMADO 

TOTAL 
DROG- 

LAB 
 INFORMÓ 

NO 
INFORMÓ 

% 
INFORMANTES 

% NO 
INFORMANTES 

enero 1363 561 802 41.16% 58.84% 

febrero 1355 558 797 41.18% 58.82% 

marzo 1363 552 811 40.50% 59.50% 

OBJETIVO: 
 
Dar a conocer el cumplimiento de reporte 
de precios al portal web Observatorio de 
Precios de Productos Farmacéuticos de 
droguerías y laboratorios registrados en el 
Sistema de Información de Precios de 
Productos Farmacéuticos con estado 
activo. 

 
INTRODUCCIÓN: 
 
Por RM N° 040-2010-MINSA y sus 
modificatorias se establece que las 
droguerías y laboratorios tienen la 
obligación de entregar mensualmente al 
Sistema Nacional de Información de 
Precios de Productos Farmacéuticos 
(SNIPPF), información de precios  de la 
totalidad de medicamentos de especialidad 
y productos biológicos que han 
comercializado en el mes anterior al mes de 
reporte. 
 
En el DS N° 033-2014-SA   modificatoria 
del DS N° 014-2011-SA, se establece que 
la DIGEMID es responsable del control y 
vigilancia del cumplimiento de reporte de 
precios al portal web, tratándose de 
droguerías y laboratorios. 
 
El presente informe resume a través de 
cuadros estadísticos, el cumplimiento de 
reporte de precios al portal web 
Observatorio de Precios de Productos 
Farmacéuticos de medicamentos de 
especialidad y biológicos del mes enero. 
 

INFORME: 
 
El cuadro N° 01 muestra el total de 
droguerías y laboratorios con el estado 
activo y cierre temporal registrados en el 
SNIPPF y autorizados a comercializar 
especialidades farmacéuticas y productos 
biológicos.  
 
El cuadro N° 02 muestra la cantidad de 
establecimientos farmacéuticos con estado 
activo que informaron los precios   al portal 
web, de los productos farmacéuticos que 
comercializaron en el mes anterior. 
 
El cuadro N° 03 muestra las droguerías y 
laboratorios con estado activo que 
informaron y no informaron al portal web 
por no comercializar los tipos de 
medicamentos que señala la norma o por 
incumplimiento. 
 
El cuadro N° 04, muestra el % del total de 
informantes y no informantes.  
 

Area Precios de Medicamentos 

UFAM-DFAU-DIGEMID-MINSA 

 


